La mujer del César, además de serlo, deben parecerlo y desde hoy demostrarlo y dejarlo, además, bien clarito y registrado
el BOE publicó el reglamento -han tardado tres años en elaborarlo- que regula la ley de «los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado».

Marca en definitiva las pautas que a partir de ahora deberán seguir los altos funcionarios a la hora de dejar constancia de sus bienes, remuneraciones y patrimonios.

Para empezar, con un máximo de tres meses desde la toma de posesión, una exhaustiva declaración de bienes patrimoniales con hasta 10 apartados. Quedarán recogidas «las acciones y participaciones de todo tipo propias y de los familiares, sociedades participadas, seguros de vida y planes de pensiones, rentas temporales o vitalicias, joyas, pieles de carácter suntuario, objetos de arte, antigüedades, vehículos. embarcaciones y aeronaves, concesiones administrativas, derechos derivados de la propiedad intelectual e industrial, obligaciones patrimoniales» entre otros detalles. Igualmente deberán rellenar una «declaración de que los hechos manifestados son verdaderos».

En el momento en que cesen deberán, asimismo, realizar una nueva declaración de bienes patrimoniales y «durante los dos años siguientes dirigirán al Registro de Actividades una comunicación» en la que darán explicación de «la actividad privada que vayan a desempeñar tanto por cuenta propia como ajena». De igual modo estarán obligados a declarar que «dicha actividad privada no está relacionada directamente con las competencias que desempeñaron en su cargo».

Antes del 15 de octubre se publicará en el BOE el contenido de las declaraciones de todos los altos cargos. Será público el nombre y apellidos del titular, el cargo y tanto su activo (bienes inmuebles, según valor catastral y valor total de otros bienes), como su pasivo (créditos, préstamos, deudas...) pero sin detallar. Todos los otros datos facilitados tendrán carácter reservado, los custodiarán en el Registro de Bienes y Derechos Patrimoniales y sólo podrán acceder a ellos el Congreso de los Diputados, el Senado, los órganos judiciales y el Ministerio fiscal
